
CONCEJO 
DELIBERANTE 

% MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69424 LA PLATA, 22 de julio de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 7, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

Eig5y 

ARTÍCULO 1%: Ratifíquese el Decreto N?320/20 referente a la adquisición de 

medicamentos, con destino a la Dirección de Atención Primaria y Centros de Salud. 

ARTÍCULO 2*: De forma. 

Lic. ILEANA CID 
Presidenta 

, nldpalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 03 de Agosto de 2020.- 

Cúmplase, regístres ,] 

publíquese y archívese.- 
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LA PLATA, 03 de Agosto de 2020.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el nymero ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENA Y 
NUEVE (111959).- / 
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